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coNrRAro DE TRABAJS i "t :, 

s
§ -uEn ra ciudad de Juanacarán, Jarisco, er día 01 

_de 
Mazo de 2018, en ras oficinas § > r 13que ocupa ra D¡rección de oficiaria Mayor, compareció por un p"rt" 

"i-ó. 
i.'ierucro t " I (vELAzeuEz vALLrN,. presidente tvtunicipar v pli o,r" parte er c. ASTRTD ELZABETH , .¿ N JMA.TEL soLrs, a quien se re denom¡naraifnnen¡noon supERNUMERA*b",:i-: ñ j : 

=
anterior para cerebrar. contrato individuar de trabajo por t¡empo determinado, ,"irí"nil ,l _. ¡ ; .para tal efecto las siguientes; svrvrrrÚrrauv! üer'urq'rsv 

¿§ t S !DECLARACToNES: I "Y" § B
PRIMERA'- Decrara er,c. pres¡dente Municipa! que.por ser necesario er personar o* ¡ i : +j icontrata para ras acriv¡dades de ra D¡rección de ,íALTDAD y rnnrus¡ió; J"-;;;";: ¿i ; : 

,
facurrades que res confiere er artícuro 48 t¡aJon .rt de ra Ley o"r 'c"fáiL y ra 

"c, 
d a | ?_Administración púbricá. Mun¡cipar, Articuro 3 fracciin , inciso B pánafo 3" así como er - ,J *

il'""ffi,"tJ i;,irJ"li:5:%L;:rv¡oores 
ptibricos ¿er esia¿o J"-.,",o."'fl",i ¡ ¡ : t I

'EG,NDA'- 
Er "TRABAJAD'R .,,ERNUMERARTo'deberá de ,evar a cabo erjjS+ idesarollo de las actividades para las cuales es contratado, man¡restan¿o teneic.-p""¡aao ^, E ,i .! ),y conocimiento necesario para desempeñartas; p,rr otro lado, bajo protesta O"- á""n d + t S ¡iverdad expresa que son suyos ros srguientes datos: 

vqrv p'¡v'E,o uE 
E ú ! I

a) Nombre compteto: AsTRtD EL|ZABETH MACIEL SOLISb) Edad:
c) Sexo:
d) Estadó C¡vit,
e) Nacional¡dad
f) Domicitio:
g) Se ldent¡fica con Credencial de

a)

Expuesto ro anterior, ambas partes convienen en obrigarse de conformidad a rassiguientes:

CLAUSULAS:

El presente contrato se cerebra por t¡empo creterminado y no podrá modificarse,suspenderse, terminarse, s¡no en ros casos y cond¡ciones tspecificadas en ra Leyde Servidores públicos del Estado de Jaiisco y sus Mun¡cip¡os, fallas a losreglamentos municipales aplicables, así corro por lo que en este mismo seest¡pule.

El Gobierno contrata ros servicios crer "TRABF JADoR SUPERNUMERARIo, en erpuesto de AGENTE DE VTALTDAD para que rearice ras act¡v¡dades ¡nherenles ad¡cho cargo y las que le sean instruidas por su:ijefes ¡nmediatos.

ErTRABAJADOR SUPERNUMERARTO', man 'iesta su consentimiento para que er
lugar o rugares para presrar sus servicios searr en ra cabecera Mun¡cipar o arguna
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pobración comprendida dentro cfer Municipio de Juanacarán, ya sea en lugar fijo ovariable, según las necesidades de las labores diarias.

Er presente contrato tendrá una vigencia de 31 treinta y uno dias contados a partirde Ia fecha 0l De Marzo 20rE cerebración o"¡-pr""ánl""v que deberá concruirprecisamente el día 3l De Mazo 201E, con ,n" ¡á.rJ"-J" 24 horas de labor por48 horas de descanso.

ASí M.SMO, EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' OtOrgA SU CONSEN.,M,ENIOpara que d¡cho horario pueda.se.r modificado, e incluso ampl¡ado, siempre que sele dé aviso con 24 horas de anlicipación.

se prohíbe expresamente ar "TRABAJADoR SUPERNUMERARTo .que laboretíempo extraordinario' sarvo autorización previa y po,. 
"""riio'o" 

su jefe inmediato.

5

6

7

El 'TRABAJADOR SU'ERNUMERARIO, percibirá como suetdo quincenal tacantidad de:92,752.00 (dos setecientos cincuenta y O* p"ror¡, el cual será losdías quince y u*imo de cada mes, o er día hábir ¡nmád¡ato Lnter¡or en caso de gueaquellos sean inhábiles, quedado incluido en dicha cantidad la parte proporcionalde los días de descanso semanal y obligatorios

Er "TRABAJADOR SU,ERNUMERARTO' gozara de ,as vacaciones conforme rodispone la Ley para los Servidores p,iUl¡ó, Oel gstaáo, siempre y cuando seobserve la jornada establec¡da en la cláusula S y + OeLfieslnte contrato;

8. EI "TRABAJADOR SUPERNUI\IERARIO" se compromete a observar buenaconducta en el desempeño de su
desempeño de su trabajo y acepta sin
reglamenlo interior y sus sanciones.

trabajo y acepta sin objeción normar su
objeción normar su desempeño conforme al

o E'TRABAJADOR SU,ERNUMERARTO" se compromete a sujerarse a ros cursos,seminarios, platicas, conferencias y demás activioaoei relacionadas con laCapacitación y Adiestramiento que se as¡gnen.

10. El ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e Higieneque resulten aplicables, conforme a las Leyes y lleglamentos de la Materia.
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ll' La intens¡dad y caridad der trabajo serán de rar naturareza que se obtenga Ia mayoref¡ciencia, cal¡dad y productividad pos¡bles, sujetándose estr¡ctamente a lasnormas e ¡nstrucciones que sean apl¡cables.

f 2. 9on cáusa especiales de termínación imputables
SUPERNUMERARTO,, de ta relación taborat, tas sijuientes:

a) Pedir o recibir d¡nero por asuntos reraclonados con su trabajo.b) Ausentarse de sus labores s¡n causa justif¡cada por más de tres
ocasiones dentro del mes laborado.

c) Notorio descenso en la calidad y cant¡dad de trabajo realizada.
d) Acumular tres quejas en un periodo de treinta áí"r, pr"."ntadr" pol.

cualquier c¡udadano.
e) Divulgar u otorgar información refacionadas con su trabajo o con elGobierno, a personas diferentes a su jefe inmediato. presidente

Municipal, Ofic¡al Mayor o Secretar¡o.
0 Lo mencionado en er arrícuro 22 de ra Ley de servidores púbr¡cos der

estado de Jalisco y sus Municipios. Así como las leyes
complementarias que correspondan.

13. El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARTO" se oblga a no prestar sus servicios en
un puesto igual al que es contratado en este acto, durante el tiernpo que laborepsra er Ayuntam¡ento. Er incumprimiento de ro anterior imprica ,ná f"[a d"pr¡oridad que dará rugar a un procedimiento administrativo surtiendo así ,os
efectos que de este resulte.

14. El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARTO .se o
los secretos técnicos, informac¡ón, datos,
relacionados con el trabajo que desempeño, o
por razón del trabajo que realice, asÍ como
carácter reservado, cuya d¡vulgac¡ón pueda cau

al "TRABAJADOR

bliga a guardar escrupulosamente
estadíst¡cas y demás detalles

de los cuales tengan conocimiento
de los asuntos administrativos de
sar prejuicio al Ayuntamienlo.

En todo cáso, el Ayuntam¡ento se reserva las acciones que las leyes civiles ypenales establecen en contra de las persona, qr" ,iol"n las anteriores
disposlciones.

15. Ambas partes están de acuerdo en que, para ra interpretación de este contrato, sesometen a los Tribunales de Trabajo de la ciudad de Guadalajara, Jalisco,
señarado expresamente que_en ro no estabreci(ro se regurara por ras disposiciones
de ra Ley de servidores púbricos der Estado ¿e Jarñco y de ros Regramentos
Municipales corespond¡entes.
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Leído que les fue a ambes partes el presénte rlontrato, se hacen conocedoras ysabedores der contenido der mismo y, en consecuenc¡a, Je-¡as obr¡gaciones que contraenfirmándolo y rec¡biendo el Empleado su e¡emptar correspon¿iente.

FIRMAS:

EI Trabajador SupemuFlerario

POR EL GOBIERNO:

c...,

nte Municipal

Vall¡n is Sergio Venegas Suarez

nicipal

pezING.

Oficial in¡strativo
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